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La Palma, Cundinamarca, jueves once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Clase de Proceso: Investigación de paternidad y 

petición de herencia 

Demandante: Diego Edgardo Quijano Tovar 

Demandados: Gabriela y German Esteban 

Hernández Guerra, herederos 
Herman Hernández Montero 

Radicación: 25-394-31-84-001-2023-00037-00 

Asunto: Rechaza demanda 

 
Trascurrido el término legal sin que la parte interesada subsanara en 

debida forma las irregularidades presentadas, como se indicó en el auto que 

inadmite la demanda de fecha veinticinco (25) de abril de 2023, se dispone: 

1. RECHAZAR la presente demanda, interpuesta en el asunto de la 
referencia, por no haber sido subsanada.  
 

2. ORDENAR la devolución de la misma junto con sus anexos, sin necesidad 

de desglose. 

 
N O T I F Í Q U E S E   

 

La Juez, 
 

Y A S M I R A  T A L E R O  O R T I Z  
Wsmr.-AT 
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